
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
LIBERTAD Y ORDEN 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 
   Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Nº: 110013-33-50-29-2013-00567-00 

ACCIONANTE: JHON CARLOS ROA FORERO 

ACCIONADO: 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 
NACIONAL 

CONTROVERSIA 
RETIRO DEL SERVICIO POR LLAMAMIENTO A 
CALIFICAR 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca en decisión calendada el diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), en virtud del cual confirma la sentencia proferida el 13 de 

mayo de 2020, proferido por este despacho que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, por secretaria continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 
 
 
 
 

RYGH 

 
 



 
 

 

2 

 
 

 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

ancizaroga@gmail.com 
rodriguezaldasabogados@gmail.com 
 

APODERADO 

DEMANDADA: 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
decun.notificacion@policia.gov.co 

decun.ardej@policia.gov.co 
  

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 

191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 09 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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